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Esmeraldas, 7 de noviembre del 2013 

Sr. (s) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito - 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 7 de noviembre 2013 se procedió a inscribir en 
el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis Justina Estupiñán de López C.A” la 

siguiente transferencia de acción" 

CEDENTE 
APELLIDOS HURTADO SOTALIN 
NOMBRES DIEGO MAURICIO 
CEDULA 0801633504 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS ARIAS ESTRADA 
NOMBRES ALICIA MARGOTH 
CEDULA 0800787921 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

   
EXP. 49.852 
DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

 



Esmeraldas, 3 de _moviEHMBRE del 20/13 

Señor 

Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad 2 lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 
a usted que con fecha 23 de_ Noviembee  delaño 2el3 |_ 

Sr. HURTADO SoTAlIm BLEGO MAURI COLO 

de estado civil _biver tuaso poseedor de la cédula de identidad + 
oBo 1633504 ha transferido el total de UNA acción de las DOS que 
posee en la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un 

  

valor de treinta y dos dólares a favor del Sra. 
AMAS ESTRADA fuicina HpPRGOTA 
de estado civil___Casana poseedor de la cedula de identidad + 
eRo0ISYa a 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 
de evicicion o redhibitono. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 

y accionistas. 

Li) 

NTE 
C.L cgorez3Jó 

Atentamente 

  

Aléci Ade Pepo 
CESIONARIO 

/ c.1030of3 11241 
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Esmeraldas, 29 de octubre del 2013 

Sr. (s) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 

los fines Legales consiguientes, que con fecha 18 de octubre 2013 se procedió a inscribir en 
el ibro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis Jusiina Estupiñán de López C.A.” la 
siguiente transferencia de acción: 

CEDENTE 
APELLIDOS PEÑA VARGAS 
NOMBRES CARLOS IVAN 
CEDULA 0803046614 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS VELEZ MARTINEZ 
NOMBRES FRANKLIN COLON 
CEDULA 0802366641 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

   
EXP. 49.852 
DIR ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal



Esmeraldas, 18 de OCTUBRE del 2013 

Señor 

Gerente de la Compañía 

“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 
a usted que con fecha 18 de OCTUBRE del año 2013 el PENA VARGAS 
CARLOS IVAN de estado civil CASADO poseedor de la cédula de 

identidad * 0803046614 ha transferido el total de UNA acción que posee 
en la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de 
treinta y dos dólares a favor del Sr. VELEZ MARTINEZ FRANKLIN 

COLON de estado civil SOLTERO poseedor de la cedula de identidad + 
0802366641 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 

de evicicion o redhibitono. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 

y accionistas. 

Atentamente 

CEDENTE 
C. 1. 0803046614 C. |. 0802366641 

ll 
C.!. 0802871293 
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Esmeraldas, 4 de noviembre del 2013 

Sr. (s) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 4 de noviembre 2013 se procedió a inscribir en 
el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis Justina Estupiñán de López C.A.” la 

siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE 
APELLIDOS SOLANO BETNACOURT 
NOMBRES CARLOS IVAN 
CEDULA 0801763863 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS PERALTA PORTEZ 
NOMBRES JORGE LEONARDO 
CEDULA 0802229120 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que ta necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

   
EXP. 49.852 
DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal



Esmeraldas, 4 de _NoviecHnoRz€ del 20/23 

Señor 

Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 
a ústed que con fecha 4 de hHoeviemeee  delaño seta | 
Sr. Sotpue  RBEYANCOURY JUAN CARLOS 

de estado civil __ <q Tero poseedor de la cédula de identidad + 
oBO(Y 63863 ha transferido el total de UNA acción que posee en la 

compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de treinta y 

  

dos dólares a favor del Sr. 
PERACTA PORTEZ "JORGE LEONARDO 
de estado civil SOLTERO poseedor de la cedula de identidad + 
co 22.24 120 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 

de evicicion o rednibitono. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 

y accionistas. 

Atentamente 

O 

     use Lodo Solo” 
Cv 0 

CEDENTE CESIONARIO 
C.logol7E3543 c.1.v$02229]2-0 

 


